RES. 338/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000172, Ent. N° 102/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva, relativas a la contratación directa por excepción  con la empresa ACCESA S.A. para contratar un “Servicio de atención telefónica para brindar información a los contribuyentes”, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C),  Numeral 1 del  TOCAF;
RESULTANDO: 1) que se adjunta la Propuesta Comercial Data Center y Técnica de ANTEL de fecha 18/09/2015. La contratación se integra por 3 item: alojamiento, conectividad internet y Servicios Capa 3, y Conectividad capa 2 y Recopilación de Storage. Para cada uno de ellos corresponde un pago por única vez y un pago mensual por cada uno de ellos a partir del 2016, por el término de 36 meses;
2) que con fecha 9 de diciembre de 2016, la empresa ACCESA S.A. remite propuesta comercial para brindar atención telefónica a contribuyentes por consulta de trámites ingresados a través del colectivo 1344 opción 5 de la DGI. El inicio previsto estimado del servicio es el 3 de octubre de 2016 y un plazo estimado de 3 semanas para el comienzo del servicio una vez aceptada la propuesta, por el plazo de un año con renovación automática por períodos de un año a un precio hora de operación de $ 700 más IVA (22%) reajustable por IPC, y un costo por única vez de $ 30.000 más IVA para la implementación técnica. Se adjunta certificado notarial de vigencia, representación y constitución actual de la empresa, certificando que actualmente es una empresa constituida de acuerdo con las normas del Derecho Privado y su capital social es 100% propiedad del Estado Uruguayo con acciones nominativas;
3) que el Director de la División Atención y Asistencia de la DGI, por nota de fecha 14 de diciembre de 2016, expresa la necesidad de contar con un servicio de atención telefónica para atención a los contribuyentes por trámites a través de un colectivo de la DGI, solicitando además que dicha contratación se efectúe a la empresa ACCESA S.A. en base a la demanda del servicio y al buen desempeño que ha tenido la empresa, por el período de lunes a viernes de 09:30 a 16:30, y 170 y 210 horas estimadas mensuales;
4) que se adjunta proyecto de Resolución del Director General de Rentas en ejercicio de atribuciones delegadas adjudicando la contratación del servicio de atención telefónica, al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, ad referendum de la certificación de la constancia de disponibilidad del crédito y de la intervención del gasto por la Contadora Auditora, a la Firma ACCESA S.A. por un monto total  a precios de su oferta de hasta $ 2:188.680, IVA incluido, desde la emisión de la Orden de Compra hasta el 31/12/2017, renovable automáticamente por hasta un máximo de 3 períodos anuales y consecutivos, en atención a la necesidad manifestada por la División Atención y Asistencia. La erogación se atenderá con cargo al Inciso 05, UE 005, Programa 489, ODG 285;
5) que no consta Documento de Afectación ni información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes de excepción contenidas en el Artículo 33 Literal C), Numeral 1º del Decreto 150/012 (TOCAF),  por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 13, Literal D) de la Ordenanza de este Tribunal Nº 27 de 22 de mayo de 1958, los expedientes remitidos a consideración de este Tribunal deberá contener necesariamente “informe de la Contaduría que corresponda en el que se hará constar el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad…”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de hasta $ 2:188.680, IVA incluido, con cargo al presente Ejercicio, así como los gastos correspondientes a las prórrogas previstas para los Ejercicios siguientes, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora  la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/06/2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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